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Junta Provincial
r Censo Electoral

DE
CÓRDOB A

Núm. 2.527

CENSO ELECTORAL

Do Eduardo Martínez y López de
Rozas, jefe de Tercera Clase del
Cuerpo Facultativo de Estadística,
Jefe de la Sección Provincial de Es-
tadística de Córdoba y Secretario
de la Junta Provincial del Censo
Electoral:.

CERTIFICO: Que el acta de la se -
SIÓN celebrada por esta Junta provin-cial durante los días veinte y tres al

de

DE LA

PROVINCIA DP_, CÓRDOBA
l Franqueo

. 	...
concertado

Ariza() 1.°.—Las leyes obligarán en la Península,' e
i,I5Balea res y Canarias, á los veinte días de su promul-

pän si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
ea la promulgación el día, que termina la inserción de
die)/ en la Gaceta oficial.

kit 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

piento.

Alt 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

psiettn lo contrario.—(Código civil vigente).
las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

1,2 Boktines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
;mío, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
tecbnados periódicos.

(o; lenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de. 1854).

los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
,yonsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
k:jurados para su encuadernación-que deberá verificarse

,if.n I de cada año.

SUSCRIPCION PARTICULAR
WeerelleS

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . .	5 Un mes. . 	 . . 	6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. 	 . . 	15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . . 	28
Un ario . 	 . .	40 Un año. . . 	50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.» del art. 8.0

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto ?. za.las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4. a del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertara
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos -a 40 céntimos de
peseta.

.;1(1
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S.M. el Rey Don Alfonso XIII (que
de Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( «, Gaceta» 28 junio 1925.)

I veinte y cinco del corriente, dice lite-
ralmente, lo que sigue:

.«En la Ciudad de Córdoba y Sala
de su Audiencia provincial, a veinte
y tres de junio de mil novecientos
veinte y cinco, en primera citación y
bajo la presidencia del dicho Tribu-
nal y de esta junta provincial, Ilustrí-
simo señor don Fernando Badía Gan-
darias, se reunieron los señores que
componen la Corporación, don Agilio
E. Fernández García, Vicepresidente;
don José de Uzqueta Benítez y don
Diego del Río Muñoz Cobo, Vocales;
y don Eduardo Martínez y López de
Rozas, Secretario.

Siendo las diez de la mañana y
constituido el pleno que compone la
Junta provincial, el señor Presidente
declaró abierta la sesión, exponiendo
que el objeto de la misma era proceder
a la resolución de las reclamaciones
formuladas contra las listas provisio-
nales del Censo Electoral, en cotkor-
dancia con lo dispuesto en el párra-
fo primero del artículo once del Real
decreto Instrucción de diez de Abril
de mil novecientos veinte y cuatro.

Por el señor Secretario se dió lec-
tura a dicho artículo y demás concor-
dantes de la vigente Ley Electoral, y
a propuesta del señor Presidente
acordóse, que durante los tres días
que ha de durar la sesión se procedic.
se por la Junta al examen de las recla-
maciones formuladas y documentbs
justificativos que las acompañaban y
que en el correspondiente al último

se adoptarán las resoluciones proce-
dentes.

Verificado así, por unanimidad y
sin discusión alguna acordose lo si-
guiente:

ALMEDINILLA

Que se corrijan los errores pa-
cidos al inscribir en las listas provi-
sionales a los electores

Almagro Smíth Gregorio
Barea Ramírez Manuel
Díaz Muñoz Adolfo
Pérez Cano Tomás
Caballero Moreno Filomena y
Carralcázar Santaella Remedios,

por justificarse que tales son sus ver-
daderos nombres y apellidos y no los
consignados en dichas listas, por me-
dio de certificaciones expedidas por
la Secretaría del Ayuntamiento, refe-
ridas al último padrón vecinal, proce-
diendo, en su consecuencia, que las
reclamaciones presentadas con tal
fin se pasen a la Sección provincial
de Estadística para que se subsanen
los indicados errores.

BAENA

1.°.—Incluir a
Alcalá Espinosa José Manuel
Prado Padillo Toribio de y
Prado Santaella Toribio de,

como por ellos se reclama, con infor-
me favorable de la respectiva Junta
municipal, por cuanto acreditan debi-
damente su derecho por medio de las

oportunas certificaciones del Regisr
tro civil y Secretario del Ayuntamienr...
to, acompañadas con las solic,itu.7
des, bastantes a justificar la mayor
edad electoral y vecindad anticipada
de dos arios exigidas por la vigente
Ley electoral.

2.° No Incluir a
Baena ,Bernabeu José María y
Ordóñez Agundo Andrés Elías,

en contra de lo por ellos solicitado y
del informe favorable de la Junta muni-
cipal, en consideración a que, si bien
han justificado plenamente su dere-
cho electoral por idénticos medios
probatorios que los anteriores, de la
certificación expedida por la- . 'TeSóre-
ría de Hacienda de esta prb4iTinda,
obrante en la Sección provincial de
Estadística, resulta que dichos recla-
mantes están incluidos en la causa de
incapacidad establecida en el párrafo
quinto del artículo tercero de la Ley
de ocho de Agosto de mil novecientos
siete y Real orden de diez y nueve de
Junio de mil novecientos nueve por
carácter de deudores a fondöspúb, li-
cos, declarados así por resoliclón
firme e inrrevocabie.'

BELALCAZAR

Que se corrijan los errores padeci-
dos al inscribir a los electores

Delgado Garcia Fernando
Redondo Fernández José
Alcántara Vigara Damián y
García Gómez Angel,

de acuerdo con lo por los mismos in-
teresado, puesto que, según se com-

'41
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prueba con las respectivas certifica-
ciones del acta de sus nacimientos;
que acompañan con las solicitudes,
sus verdaderos nombres y apellidos
son los consignados, procediendo, en
su virtud, que se pasen dichas recla-
maciones a la Sección provincial de
Estadística para que sean subsana-
dos los errores padecidos, con vista
de los boletines matrices que se cus-
todian en dicha Sección.a>.

BLIJALANCE

1.°.—Incluir a
Carretero Obrero Agustín
Labrador Jiménez Pedro y
Navarro González de CanalesJosé,

accediendo a sus reclamaciones y de
acuerdo con elinforme favorable de
la Junta inuniCipal, por resultar debi-
damente acreditadas sus condiciones
de edad, vecindad y residencia anti-
cipadarpor medio de documentos fe-
hacientes , unidos a las solicitudes; y

2—Qüe se pase a la Sección pro -
viudal de Estadística la reclamación
sobrirectifigación de error formula-
da por el elector

Bracero Luque Alfonso,
para que, con vista de los boletines
matrices que se custodian en dicha
Sección, se proceda a la corrección
del error padecido que, cumplidamen-
te, se 'justifica por medio de la certi-
ficación ',expedida por la Secretaría
del Ayuntamiento referida al padrón
vecinal.

CABRA
•

Incluir a
Muriel Cubero Francisco--
Pareja Cruz José y
Ruiz Jiménez Manuel,

como-ladrillos se reclama y de acuer-
do con'el informe favorable de la Jun-
municipal pdr cuanto de los documen-
tos acomParlados con las solicitudes
aparecen claramente demostradas la
mayor edad, vecindad y residencia
anticipada de los susodichos recia-
manteSlyhístificados, por consiguien-
te, el derecho electoral pretendido.

LA CARLOTA

Incluir a
Arrabal Cuevas Antonio

accediendo a lo por el solicitado, con
informe favorable de la Junta munici-
pal, en consideración a resultar ple-
nanitenledemostrado su derecho elec-
toral pór medio de los oportunos do-.
cumentós acompañados con la recla-
mación.

CASTRO DEL RÍO

1:°.—Incluir a
Font Francisco,

de conformidad con lo pdr él intere-
resado y con el informe favorable de
la junta municipal, por haber justifica-
do debidamente su carácter de funcio-
nario público, como Registrador de
la propiedad que es del partido judi-
cial.

2.°.—No incluir a
Fuentes López de Tejada Juan
Garrido Zamora Dionisid y
Salido Garrido Francisco,

en conta de lo por ellos solicitado y
del informe favorable de la Junta mu-
nicipal, en consideración a que si bien
han justificado plenamente su derecho
electoral con documentos bastantes
a tal fin, de la certificación expedida
por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia, obrante en la Sección pro-
vincial de Estadística, resulta que di-
chos reclamantes están incluidos en
la causa de incapacidad establecida
en el párrafo quinto del artículo ter-
cero de la Ley de ocho de Agosto de
mil novecientos siete y Real orden de
diez y nueve de Junio de mil nove-
cientos nueve, por su carácter de deu-
dores a fondos 'públicos, declarados
así por resolución firme e irrevoca-
ble; y

3.°—Que se rectifique el error pacle_,
cido al inscribir en las listas provi-
sionales al elector

Portillo Jiménez José María,
que figura como

Jiménez Portillo José, de conformidad
con lo por él interesado, por haber
justificado debidamente la existencia
de tal error con su cédula personal
corriente, precediendo por tanto que
se pase dicha reclamación a la Sec-
ción provincial de Estadística para la
corrección solicitada.

CÓRDOBA

1.°.—Incluir a
Aparicio Aguilar Enrique y
Otero Ruiz Francisco,

accediendo a lo por ellos solicitado
y de conformidad con el informe favo-
rable emitido por la Junta municipal,
por resultar justificadas_debidamente

la mayor edad electoral, vecindad y
_residencia anticipada de los reclaman-
tes de los certificados expedidos por

..la Secretaría del Ayuntamiento con
referencia al padrón municipal vigen-
te, acompañadas con las solicitudes; y

2.°.—Que no se incluya a
Monilla González Manuel,

en contra de lo por él interesado y de
acuerdo con el informe desfaborable
de la Junta municipa l , por no resul-
tar justificada con documento alguno
bastante la pérdida de vecindad ale-
gada por el reclamante como causa
de la exclusión que pretende.

ENCINAS REALES

y admisibles en la primera rectifica-
ción del Censo que se verifique.

ESPEJO

Incluir a
Raigón Pavón Aurelio,

de conformidad con lo que tiene soli-
citado y con el informe favorable de
la Junta municipal, por resultar debi-
damente justificado su derecho por
medio de la certificación expedida
por la Secretaría del Ayuntamiento,
referida al padrón vecinal, unida a la
reclamación.

ESPIEL

1.°.—Incluir
Caballero Pozo Luis,

como por él se reclama con informe
favorable de la respectiva Junta mu-
nicipal, por resultar justificadas sus
cualidades de funcionariolpúblico, co-
mo Maestro Nacional que es de la se-
gunda Escuela graduada de la villa,,.
y reunir además el requisito de ,la ma-
yor edad electoral; y

2.°.—Que se pasen a la Sección
provincial de Estadística las solicitu-
des que para rectificación de sus ape-
llidos han presentado los electores,

Castro Guerrero Ricardo de y
Ruiz Maya Fabián,

para que, con vista de los boletines
matrices que se custodian en: dicha
Sección, se corrijan los errores pade-
cidos, si procede.

HORNACHLIELOS

Incluir a,
Palencia Muñoz José,

como por él se reclama, con informe
favorable de la respectiva Junta mu-
nicipal, por haber acreditado debida-
mente su derecho y justificado .su

cualidad de funcionario público por
medio de la oportuna certificación
expedida por la Alcaldía, justificativa
de la toma de posesión del cargo de
Maestro Nacional.

IZNÁJAR

No incluir a
López Rosales Antonio",

desestimando la reclamación formu-
lada por el dicho interesado y el in-
forme favorable de la Junta municipal
ya que, si bien se comprueba la ma-
yor edad electoral del solicitante por
medio del certificado expedido por el
señor Juez municipal encargado del
Registro Civil, acompañado con la
reclamación no se justifica con docu-
mento alguno la vecindad y residen-
cia anticipada exigidas por la,.Ley

electoral para el otorgamiento de tal
derecho.

MONTALBAN DE CORDOBA

1.°.—Incluir a
Adamuz Pérez Nicolás
Araque Río Anteojo
Bascón Expósito Antonio
Bascón Nieto Antonio
Blanco Muñoz Rafael
Castellano Cañete Cristóbal
Espejo Estepa Alfonso
Estepa Márquez Francisco

Fernández Moslero Manuel
Gálvez Marín José
García Ariza Miguel
Gutiérrez Muñoz Miguel
Jiménez Chanfreut Juan
López Chanfreut José
Lora Afan Gabriel
Luque Sillero Alfonso
Marín Roldán Juan
Marquez Montilla Antonio
Muñoz Chanfreut Criotóbal
Orozco Carmona Pedro
Ortiz Casado Juan
Palacios Espinosa Alfonso
Pérez Estepa Manuel
Pérez Lebrón Juan
Pérez Río Juan
Reina Rodríguez José
Río Espinosa Antonio

.. Río Nieto Miguel
Ruz Nieto Casto
Saetero Lopez Miguel
Segovia Jiménez Antonio
Suárez Saetero Manuel y
Tejero Castillero Rafael,

de conformidad con lo reclamado por
don Lorenzo Valenzuela Doblas ycon
el informe favorable emitido por la
respectiva Junta municipal, toda vez
que han quedado justificadas plena.
mente la mayor edad electoral de los

reclamados de inclusión, asi corno la
vecindad y residencia anticipada de
los mismos, por medio de las certifi-
caciones expedidas por el señor JUEZ

municipal encargado del Registro Ci-
vil y de la Secretaría del Ayuntamien-
to con referencia al padrón vecinal,
acompañadas con la solicitud; y

2.°.—No Incluir a
Huertas Muñoz Salvador y
Estepa 'N'Orales Miguel,

en contra de lo interesado por el re-
petido señor Valenzuela y del informe
favorable de la indicada Junta muni-
cipal, por cuantos dichos interesados
figuran ya inscritos en las listas pro-
visionales bajos los números de or-
den ciento cincuenta y nueve y ciento
veinte y uno, respectivamente, corres-
pondientes a las secciones primera y

segunda.

MONTILLA

1.°.— Incluir a
Cano-Vaca Barranco Federico,

de conformidad con lo interesado y
con el informe favorable de la Junta
municipal, por cuanto se comprueba,
la mayor edad electoral y la vecindad
y residencia anticipada del solicitante
por medio de las oportunas certifica-
ciones expedidas por el señor Juez
municipal encargado del RegistrOCivil
y por el señor Secretario del Ayunta-
miento, con referencia al padrón veci-
nal, respectivamente; y

2.°.—No acceder a las exclusiones
y corrección de errores propuestas de
oficio par la Junta municipal, por ser
incompetente esta Provincial para co-
nocer de reclamaciones que no hayan
sido formuladas por particulares res-

i
pecto a su derecho o al de otros elec-

-tores, i las cuales podrán se ,. renovadas

1.°—No incluir a
Rivas Muñoz Repiso Diego,

denegando la pretención de dicho re-
clamante y de acuerdo con el informe
desfavorable de la Junta municipal,
pues si bien justifica debidamente su
mayor edad electoral por medio del
certificado expedido por él sefar Juez
municipal con referencia a los libros
del Registro Civil, deja de acreditar la
vecindad y residencia anticipada, Sin

cuyo requisito no es posible recono-
cerle el derecho de sufragio que int e

-resa; y
2.°.—Que se corrija el error padeci-

do al inscribir al elector Rivas Vaco
Rafael,
que figura como Rivas Valle en las

listas provisionales, por haberse com-
probado aquél por medio de certific a

-ción del acta de su nacimiento, debi-
damente antorizada, que acompaña
con la solicitud, procediendo , en sn
consecuencia, que la indicada recla-
mación se pase a la Sección provifl.
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Almirón Cuadrado Cristóbal
Arenas Cortés Rodrigo
Arenas Navarro Pedro
Baena Pozuelo Juan
Baeza Martínez Antonio
Soudry Pastor Juan
Castilla Galán Juan Jósé
Castilla Pastor Rafael
Castilla Reyes Luis
Castilla Valverde Antonio
Cuenca M ;efias Francisco
Delgado' Navai'ro Francisco
Gaitán Obrero Gabriel
Iza Garrido Agustín
López Mora Juan
Prez Ruiz Antonio
Pozuelo Márquez Julián
Reyes Obrero Andifacio
Rojas Corripio Ricardo
Romero Tortosa Rafael
Ruiz Lides Rodrigo
Sánchez Cerda Tomás
Vacas González Juan Crisóstomo
Cerda Gómez Juana
Mejías Parras Rafaela. 	 .
Menchón Sánchez Fancisca y
Rojas Gómez Mariana,
conformidad con lo solicitado pordichos reclamantes y con lo informa-
por 

la Junta Municipal ,por cuantosegún resulta de la certificación expe-dida por la Secretaría del Ayunta-miento zn referencia al padrónuiripal, 
los individuos solicitantes sonmayores de edad, vecinos y residentese 

más de dos arios de antelaciónel término, reuniendo, en su virtud,,lerequisitos exigidos en la vigenteicy 
electoral para la concesión del de-7?ch0 de sufragio.
2.°.—No incluir a
Callan López Francisco y
Navarro Galiano Dolores

licelra de lo por ellos reclamado yde informe 
favorable de la junta Mu-

cial de Es tOecA 'para los efectos.	nicipal, por cuanto,' el primero figurade sognar el. indicado- ... . 	 icao error. 	 ya inscrito como elector en la lista co-
MONTURQUE

	

	 rrespondiente al distrito segundo, sec-
ción segunda, con el número ciento

N6inc1ítita 	 cuarenta y cuatro de orden, ocurrien-
Luna Rojas Fulgeucio y 	 do lo propio con la segunda, inscrita 	 1•°.—Incluir aSaravia-Urbano Julián, 	 asimismo en dicha sección, al mime- 	 Aguilera González Manuel

	

ia contra de lo por ellos reclamados ro sesentaysiete de orden, si bien con 	 AguileraSiles Balbino

	

ydel informe favorable de la respec- el segundo apellido Mariano en lugar 	 Aguilera Villena Juan Manuel

	

tiva junte Municipal, por cuanto, si de Galiano, procediendo tan solo, en 	 Alcalá Núñez Ramón

	

be se justifica la mayor edad 'electo- su viriud, la corrección del indicado 	 Alcalá-Bejarano Serrano José To-

	

de dichos retlamantes por Medio error, si se comprueba en el respecti- 	 máscertificaciones expedidas por los . ' vo boletín matriz, obrante en la Sec-

	

. 	 Alcoba Montiel Rodrigoidsores Jueces municipales de Mon- , ción provincial de Estadística. 	 Arjona Gallardo Rafaelirtiue y Aguilar, con referencia a los 	 3. .—Que se pasen a la indicada Sec- 	 Avila Bermúdez Antonio Rafael

	

los del Registro Civil, con ningún ción de Estadistiça las reclamaciones 	 Avila Pareja Manuel

	

ctrodocumento se comprueba tä ve- t . sobre errorespresentadas por don Al- 	 Barrientos Mérida Anacleto

	

dndacl yresideticia anticipada de dos . ' fonso Galán Arenas, don Alfonso Ga- 	 Burgos Aguilera Antonio

	

dos de repetidos reclamantes, sin lán Janer, don Juan Galán Janer, don 	 Burgos Montes Francisco

	

oiyo requisito no es posible conce- Facundo Muro Sanchez, don Rafael 	 Castilla Abril AntonioJerles el derecho que pretenden._ 	 Sendra Godoy, don Fernando Sendra 	 Castro Domínguez José
MORILES_ 	 Godoy y don Pedro Sendra Gadoy, 	 Castro Domínguez Juan Bautista

	

para que, con vista de los respecti- 	 Domínguez Pérez Antonio

	

Desestimar las inclusiones y exclu- vos boletines matrices, se procedan a 	 Domínguez Pérez José María

	

iones de oficio propuestas por la las corecciones solicitadas, sí fueren 	 Espinar Alcalá Antonio MaríaJunta municipal, por carecer estas de comprobadas. 	 Expósito García Agustínfacultades para ello y la provincial pa- 	 4.".—Que, igualmente, se acceda a 	 Flores Jurado Emilio

	

N entender de solicitudes que no la exclusión, por duplicidad, solicita- 	 Gallardo González Francisco

	

sean instadas por electores del mu- da por el elector don Pedro Mejias 	 García Hinojosa Blas

	

nicipio en apoyo de su derecho o del Román, si tal duplicidad resulta debi- 	 García Madrid José Maríaleeos interesados. 	 damente comprobada, con vista. , de 	 Gómez Bonilla Félix Francisco
PEDRO ABAD 	 los boletines matrices que se- custo- 	 Gómez Bonilla Juan Nepomuceno

	

dianen la Sección provincial de Esta- 	 González Arjona Antoniodistica. 	 González Carrillo Manuel5.".—No incluir a 	 González Hinojosa Alfonso
Menchón Sánchez Rafael. 	 González Pérez Antonio

	

desestimando su reclamación y de 	 Granados Calmaestra Francisco

	

acuerdo con el informe desfavorable 	 Granados Páez José María

	

de la respectiva Junta Municipal, en 	 Hidalgo Márquez José María

	

tanto que dicho reclamante no ha 	 Jiménez Luque Juan
acompañado documento alguno justi- 	 Jiménez Mérida Juan
ficativo del derecho que pretende le 	 Jurado Domínguez José Félix
sea reconocido; y 	 López Perez Agustín

	

6.°.—Que no procede la exclur ; 	López Pérez Arturo
Sión de 	 Martín Miranda Juan Gregorio

Lara Garrido José y 	 Medina Rodríguez Francisco
Laín Gaitán María, 	 Menjíbar. Domínguez Antonio

como se propone por la Junta Muní- 	 Molina Guardia Antonio
cipal, ya que dicho organismo carece 	 Montoro Ortiz Antonio

'de facultades para hacer tales pro- 	 Montoro Rivera Matías
puestas y si solo entender de las re- 	 Ordóñez Luque Antonio
clamaciones formuladas por electores 	 Ordóñez Luque Vicente
del Municipio. 	 Ortega Gonzáles José

POZOBLANCO 	 Ortiz Visarro Francisco
Osuna Ortega Antonio
Pedrajas-Blanco Nadales José Ma-1.°.—No incluir a 	 ría

Cabrera Caballero Antonio, 	 Pérez Arroyo Rafael
en contra de lo por él reclamado y 	 Rodríguez Pulido Amador
del informe favorable de la junta mu- 	 Ruano Ruiz Manuel
nicipal, por que si bien ha justificado 	 Ruiz Calinaestra Manuel
su mayor edad electoral por medio 	 Ruiz-Ruano López Juan de Dios
de la oportuna certificación del acta 	 Sánchez Calvo Cayetano
de su nacimiento, expedida por el se- 	 Sánchez Pérez Francisco
ñor Juez municipal con referencia a 	 Trujillo Mérida Manuel
los libros del .Registro Civil, por nin- 	 Valverde López Carlos María
gún otro documento se acredita la 	 Yévenes'tarcía Manuel
vecindad y residencia con dos arios 	 Yevenes Romero Manuel y
de antelación sin cuyo requisito no es 	 Expósito María de la Purificación,
posible otorgar el derecho solicita- de conformidad con lo reclamado por
do; y 	 el elector don Antonio M. Ruiz-Amo-

2."—Que se pasen a la Sección pro- res Rubio y con el favorable infor-
vincial de Estadística las reclama- me emitido por la respectiva Jun-
ciones:que sobre corrección de error ta municipal, por resultar debidamen-
y cambio de domicilio han formula- te justificado el derecho de dichos in-
do don Fernando Aguilar Sancho y teresados a figurar en el Censo dec-
don Mateo Quirós García, para que, toral, por medio de las certificaciones

I
con vista de los boletines matrices, expedidas por la Secretaría del Ayun-
que se custodian en dicha Sección, se tarniento y por el señor juez munid-

1 verifiquen . as correcciones solicita- pal, con referencia al padrón vecinal

das y cambio de domicilio, Si proce-
den.

PRIEGO DE CÓRDOBA

y a los libros del Registro Civil, res-
pectivamente unidas a la reclamación.

2.°.—No incluir a
Forcada Delgado Julio
Sánchez Arroyo Francisco
Morales Jiménez José
Marquez Torres Felipe
Mérida Avalos Juan
Montoro Matas Francisco
Fernández Pareja Francisco
Ruiz Ruano Serrano Antonio
Cobo García Antonio
Pareja Serrano José
Aguilera Baena Antonio Eugenio
Medina García Antonio.
Arévalo Prados José Vicente
Invernön García Antonio

desestimando en tal sentido la recla-
mación deinclusión formulada por el
indicado solicitante señor Ruiz-Amo-
res y de acuerdo :,con el 'informe des-
favorable de la Junta municipal; ',por
figurar ya inscritos como tales electo-
res en las listas provisionales forma-
das por lo sección de Estadistica.

3.°.—Que no se incluyan a
Aguilera Garrido Francisco
Rodríguez Hidalgo Rafael y
Montes González Antonio,

en contra de lo interesado por el re-
petido reclamante seriorRuiz-Amores
y aceptando el informe'clesfavorable
de la Junta municipal, por ctiantolos
mismos cumplen la mayoría de edad
electoral con p osterioridad al quince
de Mayo próximo pasado, última fe-
cha señalada como límite para el otee-
garniento del derecho de sufragio
a los reclamantes, según resulta de
las certificaciones del señor Juez mu-
nicipal, referidas a los libros'del Re-
gistro Civil, acompañadas con las so-
licitudes a ellos concernientes.

4.°.—Que se rectifique el errót pa-
decido al incluir al elector Ariza
Aguilera Manuel,
que figura como Rivera; en lugar . ' de
acceder a la inclusión de' dicho señor
como indebidamente se reclama por

fdon Antonio M. Ruiz-Arriores, acep-
tando el ninfórme emitido en . aquel •
sentido por la j'Unta municipal por re-
sultar bien justicado tal error por
medio de la certificación del Registro
Civil que se acompaña.

5.°.—Incluir a
Jiménez Luque María Aurora,

como se interesa por el tan repetido
reclamante Señor Ruiz-Amores; én
contra del informe desfavorable de la
Junta municipal»pues, segun resulta
de la certificación expedida por la Se-
cretaría del Ayuntamiento, referida al
padrón vecinal, dicha interesada se
halla estado de solera y reune los
demás requisiios de edad, vecindad y
residencia anticipad?, debidamente
justificados por el solicitante.

6.".—Que no se incluya a
Alcalá Luque Manuel
Jiménez Luque Jo'é
García Marin Blas Hilario
Jordán Ortiz José Maria

Serrano Mengibar Antonio
Fernández Serrano Vicente
Hoyo Carrillo-Nufio Manuel
Expósito Garcia Manuel
Trujillo Mérida Domingo
Expósito *Carlos de San Agustín
Expósito Expósito Florencio
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madas por la Sección provincial de
Estadística.

9.°.—No incluir tampoco a
klcalá Jiménez Manuel,

desestimando la solicitud formulada
en tal sentido por el mencionado se-
ñor Rubio y el informe favorable de
la Junta municipal, por el mismo fun-
damento aducido en el acuerdo pre-
cedente.

10.°—Que, asimismo no se inclu-

yan a
Gómez Calrnaestra Manuel y
Jiménez Ortiz Antonio

denengando la pretención del señor

Rubio Chavarri y el informe favora-
ble de la Junta municipal, por que si
bien dichos electores no figuran ins-

, critos en las secciones que correspon-
den a sus actuales domicilios, lo es-
tán en otras, procediendo, en su con-
secuencia, que se pasen dichas recla-
maciones a la Sección provincial de
Estadística para los oportunos cam-
bios de domicilio y Sección.

11.°—Incluir a
Serrano Aguilera María de los

Angeles,
como se interesa por el repetido re-
clamante don Víctor Rubio y en con-
tra del informe desfavorable de la
Junta, por resultar comprobado su
actual estado de viuda por medio del
oportuno certificado de defunción de
su marido, acompañando con la re-
clamación, y gozar de los demás re-
quisitos exigidos legalmente para la
concesión del derecho de sufragio; y

12.°—Acceder a lo solicriado por

el elector
Alcalá Zamora Aguilera José

en súplica de que se ratifique la
profesión con que figura inscrito en

las listae provisionales del Censo, en
el sentido de que se sustituya la con-
signada de Zapatero por la de Profe-
sor de Instrucción Primaria ., como de-
bidamente justifica con el Título que
acompaña, coincidiendo así con el
informe emitido por la Junta munici-
pal.

PLIEBLONLIEVO DEL TERRIBLE

mitirse, no obstante haber sido reque- Diego del Río.--El Secriario, Ede
dorida a tal fin la Corporación de 'l'efe- M. López de Rozas.-i; Tbilds

är..

Desestimar todas las reclamacio-
nes que se dicen formuladas ante la
Junta Municipal así como los infor-
mes emitidos por esta, por cuanto la
Junta provincial no puede resolver
sobre dichas reclamaciones sin tener-
las a la vista, así como los documen-
tos justificativos a ellas concernien-
nientes, los cuales han dejado de 'ee-

pesito, Expósito Agustín

.144que. guiz José
Arroyo García Pablo
Povedano Escobar Santiago
Serrano Dominguez Francisco

Serrano Dominguez Antonio

Yevenez Carrillo Rafael
Aguilera Avila Pelagio y
Moyano Avila Francisco San-

tiago,
en contra de lo solicitado por el se-
ñor Ruiz-Amores y del informe favo-
rable de la respectiva junta municipal
por cuanto dichos interesados figuran
ya inscritos en las listas provisiona-
les como tales electores si bien en
secciones distintas de las que corres-
ponden a sus domicilios actuales, por
lo que procede que se pasen dichas
solicitudes ,a la sección provincial de
Estadistica para los oportunos cam-
bios de sección.

7.°.—Incluir a

Gutiérrez Serrano José Vicente
Palomar Caracuel Antonio
Ortiz del Pino Antonio
Bufill Torres Juan Antonio
López Carrillo Juan de Dios
López Serrano José
López Alvarez Antonio
Rico Pulido Pedro Alfredo
Penche Pérez Enrique
Hinojosa Malagón José
Carrillo Alcalá Eduardo
Navas :Fernández José Miguel
Expósito Jurado Antonio Jesús
García Aclame ,Alfredo
García Adame Horacio
García Leon Emilio

.Ruiz . Lopera Muñoz Hermen-egildo
„Ruiz Hinojosa Juan
Sarmiento Sánchez Ricardo
Moreno. del Pinp,Atanasio,

accediendo a lq . , ,reclamado por don

Víctor Rubio Chavarri y de conformi-
dad,con el informe favorable de la
Junta municipal, por cuanto todos
justifican su mayor edad electoral por
medie de . certificaciones expedidas
por el -señor Juez municipal con refe-
rencia ajos libros del Registro Civil
exceptolei último que acompaña la
Car,tilia Militar, acreditandose la ve-,
cíndad y residencia anticipada por
medio de otras certificaciones autori-
zadas por el Secretario del Ayunta-
miento referidas al padrón vecinal,
en cuanto a los cuatros primeros por
las respectivas cédulas personales,
respecto a las once siguientes y con
certificados por el Agente Recauda-,
dor bde contribuciones, con relación
al pedrón de cédulas personales, por
lo que respecto a los cincos últimos
se refiere documentos, todos que jus-
tifiOn, cumplidamente el derecho re-
clamado.

8.°—No incluir a

Carmona Expósito José
García Penche Pérez Trinidad
Pino García Dolores del y
Bidaburu de la Cámara Elisa,

en contra 4e lo solicitado por el di-
cho reclamante señor Rubio Chavarri
y de conformidad con el informe des-
favorable de la. Junta municipal, por
resultar,» inscritos como tales elec-
tores erbias listas provisionales for-

RUTE

1.°—Incluir a
Carrión Cruz Juan Bautista y
Jiménez Pau Nicolás,

accediendo a lo por ellos reclamado
y de . conformidad con el informe fa-
vorable de la Junta municipal por re-
sultar debidamente acreditado su de-
recho electoral por medio de las opor-
tunas certificaciones expedidas por
la Secretaría del Ayuntamiento, refe-
ridas al padrón vecinal, acompaña-
das con las solicitudes; y

2.°—Que pase a la Sección provin-
cial de Estadística la reclamación so-
bre rectificación de errores presenta-
do por don Francisco de Paula Moli-
na Rueda, referente a los electores

Molina Ariza María Lourdes y
Molina Ariza Matilde,

inscritas con el primer apellido de
Rueda, por comprobarse debidamente
tales errores con la certficación expe-
da por la ante dicha Secretaría muni-
cipal referida al vigente padrón veci-
nal, procediendo sean subsanados
aquellos.

SANTAELLA

Y para que conste y llegue a çoi
cimiento de las Juntas Aunicipa
del Censo electoral de laprpvincia
de los interesados reclamantes, a
repetidos efectos de lo ordenado.
el párrafo segundo del artículo oi
del Real Decreto Instrucción de d
de Abril de mil novecientos 'veinte

,cuatro, expido,la presentyi§ela
el Ilustrísimo señor Presidente de
ta Junta provincial, en,._COrdoba
veinte y seis de Junio de mil noveci
tos veinte y cinco,—Eduardo M.
pez de Rozas.—V,° B.°: 11, Preside
Fernando Badía.

J UZGADÛS
CÓRDOBA

Núm. 2.519

,Edicto

Don Fernando Higueras Barri
Juez interino de Instrucción del
trito de la Izquierda de esta 1

dad.

En virtud del presente se cita y
ma por término de cinco días a
personas que se crean dueñasde
tres caballerías que al final se-res
rán que han sido intervenidas a F
cisco Grcía Torres, preso en esta
cel, en la parcela que se halla enel
da en el cortijo Las Trescientas, de
término, para que dentro de d
plazo comparezcan ante este Ju4
situado en la calle Góngora sin

.mero, con el fin de recibirles decl
`ción, sumario que instruyo por
pechas de hurto de expresadas
herías, bajo apercibimiento de qi
no comparece le parará el perji
a que haya lugar.

Dado en Córdoba a veinte y
de Junio de mil novecientos vei
cinco.—E1 Juez, Fernando Higu

--E1 Secretario, P. H.: Tomás G

rrez.

RESEÑA

Incluir a
Coba Lozano Manuel de la
Fernández Calderón Mariano
Hernández Paredes Patricio
Santa María Díaz Pedro y
Serrano Ríos Félix,

de acuerdo con lo por ellos solicita-
do y con el informe favorable de la
Junta municipal, por resultar fehacien-
temente comprobado el derecho que
pretende por medio de certificaciones
expedidas por la Secretaría del Ayun-
II/miento, con referencia al padrón
vecinal, acompañadas a las respecti-
vas solicitudes.

PUENTE GENIL

rencia. Y que se requiera a dicha juu-

ta municipal para que, en lo sucesivo
se abstenga de obrar por su cuenta ni
devolver documentos de ninguna cla-
se referentes a reclamacioneS electo-

rales, interin no los conozca y resuel-
va sobre ellos la repetida Junta pro-
vincial.

Incluir a
Palma Costa Francisco,

accediendo a su reclamación y de
acuerdo con el informe favorable de,,
la Junta municipal por cuanto dicha
reclamante ha justificado cumplida-
mente su caracter de funcionario pú-
blico y la mayor edad electoral, pro-
cediendo, en su virtud, le sea otorga-
do el derecho que solicita.

VALSEQUILLO

cados,

iti

dis.

No acceder a las exclueiones pre-
tendida de oficio por la Junta munici-
pal, ni entender de ellas, por cuanto
las Juntas provinciales solo pueden
decidir sobre reclamaciones formula-
das por particulares respecto a su do-
recho o al de otros electores, las cua-
les podrán ser renovadas y admitidas
en la primera rectificación del Cense
que se verifique.

Con lo que el señor P residente dió
por terminada la sesión siendo las
diez y nueve horas del días veinte y
cinco de Junio actual, acordándo-
se previamente que un certificado del
acta de esta sesión se remita al Ilustrí-
simo señor Gobernador civil para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la provincia, a los efectos de lo dis-
puesto en el párrafo segundo del ar-
tículo once de Real Decreto Instruc-
ción de diez de Abril del año anterior.

En fe de todo lo cual firman todos
los señores cuncurrentes al acto.—E1
Presidente, Fercando Badía.—E1Vice-
presdiente, Agílio E. Fernández.—EI"
Vocal, José de Uzqueta.—E1 Vocal,
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